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ANEXO II

DESESTIMADOS
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RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2009, de la Dirección General de Pla-
nificación, Ordenación e Inspección Educativa de la Consejería de
Educación, por la que se publica la parte dispositiva de la Resolu-
ción de la misma fecha y de la misma Dirección General, por la que
se modifica la autorización de apertura y funcionamiento, por reduc-
ción de unidades del segundo ciclo de educación infantil, del Centro
«Pinoalbar» y se autoriza el segundo ciclo de Educación Infantil del
Centro «Peñalba», ambos de Simancas (Valladolid).

En relación con las solicitudes presentadas por la titularidad del Cen-
tro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria «Pinoalbar»
(Código: 47006041), sito en Camino Viejo de Simancas, Km. 5,300 y del
Centro Privado de Educación Primaria y Secundaria «Peñalba» (Código:
47006031), sito en Carretera de Pesqueruela, Km. 2,3, ambos de Siman-
cas (Valladolid), que son centros de la misma titularidad, pero con sedes
y códigos distintos, esta Dirección General a tenor de lo dispuesto en los
artículos 7.3 y 14.4 del Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre auto-
rizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régi-
men general, procede, por la presente Resolución, a dar cumplimiento a
lo establecido en dicho precepto con la publicación de la parte dispositi-
va de la Resolución de 14 de julio de 2009, de la Dirección General de

Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se modifi-
ca la autorización de apertura y funcionamiento, por reducción de unida-
des del segundo ciclo de Educación Infantil, del Centro «Pinoalbar» y se
autoriza el segundo ciclo de Educación Infantil del Centro «Peñalba»,
ambos de Simancas (Valladolid): 

Primero.– Modificar la autorización de apertura y funcionamiento,
por reducción de tres unidades del segundo ciclo de Educación Infantil,
en el Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria «Pino-
albar» de Simancas (Valladolid), de forma que el mismo quedará consti-
tuido como a continuación se describe:

Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Pri-
maria y Secundaria.

Denominación específica: «Pinoalbar».

Titular: Pedagogía y Cultura, S.A.

Domicilio: Camino Viejo de Simancas, Km. 5,300.

Localidad: Simancas.

Municipio: Simancas.

Provincia: Valladolid.


